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DECRETO No. 078 DE 2020 
(MAYO 29) 

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL DECRETO LEGISLATIVO 749 DEL 28 DE 
MAYO DE 2020 EN EL MUNICIPIO DE FLANDES- TOLIMA" 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE FLANDES, TOLIMA, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las 
conferidas por el numeral 3° del artículo 315 de la Constitución Política, el poder 
extraordinario de policía establecido en artículos 14,199 y  202 de la Ley 1801 de 

2016, la Ley 136 de 1994 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política, las autoridades 
de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y 
para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 

Que de conformidad con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política 
de Colombia, corresponde al Presidente de la República como jefe de gobierno 
conservar en todo el territorio el orden público y reestablecerlo donde fuere 
turbado. 

Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a 
circular libremente por el territorio nacional; sin embargo, no es un derecho 
absoluto, pues consagra que puede tener limitaciones, tal y como la honorable 
Corte Constitucional en Sentencia T-483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los 
siguientes términos: 

"El derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud 
de la ley, pero solo en la medida necesaria e indispensable en una 
sociedad democrática, con miras a prevenir la comisión de 
infracciones penales, proteger el interés público, la seguridad 
nacional, el orden público, la salud y la moral públicas, o los 
derechos y libertades de las demás personas, y en cuanto a la 
restricción sea igualmente compatible con el ejercicio de los demás 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. Pero, como 
lo ha sostenido la Corte, toda restricción de dicho derecho debe estar 
acorde con los criterios de necesidad, racionalidad, proporcionalidad 

TCet:31o12398. • •  
Correocontcteñósfandsto1ima.90v.co  

cci:Carrera8'con.Ca1!ei2 Barrio.Ceritro Flandes 

Pag 1 de 15 



y finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las limitaciones que 
imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la 
debida justificación, a la luz de los principios, valores, derechos y 
deberes constitucionales". 

Que los artículos 44 y 45 superiores consagran que son derechos fundamentales 
de los niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, y el Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para 
garantizar el ejercicio pleno de sus derechos. 

Que el artículo 46 de la Constitución Política contempla que el Estado, la sociedad 
y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la 
tercera edad y les garantizará los servicios de seguridad social integral. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución Política, toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y 
de su comunidad, y obrar conforme al principio de solidaridad social, responder 
con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas. 

Que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-366 de 1996, reiterada en la Sentencia C-813 de 2014, precisó: 

"En líneas muy generales, según la doctrina nacional, el poder de 
policía es una de las manifestaciones asociadas al vocablo policía, 
que se caracteriza por su naturaleza puramente normativa, y por la 
facultad legítima de regulación de la libertad con actos dé carácter 
general e impersonal, y con fines de convivencia social, en ámbitos 
ordinarios y dentro de los términos de la salubridad, moralidad, 
seguridad y tranquilidad públicas que lo componen. Esta facultad que 
permite limitar en general el ámbito de las libertades públicas en su 
relación con estos términos, generalmente se encuentra en cabeza 
del Congreso de la República, en donde es pleno, extenso y preciso, 
obviamente ajustado a la Constitución, y, excepcionalmente, también 
en los términos de la Carta Política está radicado en autoridades 
administrativas a las cuales se les asigna un poder de policía 
subsidiario o residual como en el caso de la competencia de las 
asambleas departamentales para expedir disposiciones 
complementarias a las previstas en la ley. 

De otra parte, la función de policía implica la atribución y el ejercicio 
de competencias concretas asignadas de ordinario y mediante el 
ejercIcio del poder de policía a las autoridades administrativas de 
policía; en últimas, esta es la gestión administrativa en la que se 
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concreta el poder de policía y debe ser ejercida dentro de los marcos 
generales impuestos por la ley en el orden nacional. Su ejercicio 
compete exclusivamente al presidente de la República, a nivel 
nacional, según el artículo 189-4 de la Carta, y en las entidades 
territoriales a los gobernadores y los alcaldes quienes ejercen la 
función de policía (arts. 303 y  315-2 C. P.), dentro del marco 
constitucional, legal y reglamentario. 

En síntesis, en el ejercicio del poder de policía y a través de la ley y 
del reglamento superior se delimitan derechos constitucionales de 
manera general y abstracta y se establecen las reglas legales que 
permiten su específica y concreta limitación para garantizar los 
elementos que componen la noción de orden público polícivo, 
mientras que a través de la función de policía se hacen cumplir 
jurídicamente y a través de actos administrativos concretos, las 
disposiciones establecidas en las hipótesis legales, en virtud del 
ejercicio de/poder de policía". 

Que de conformidad con el artículo 296 de la Constitución Política, para la 
conservación del orden público o para su restablecimiento donde fuere turbado, 
los actos y órdenes del presidente de la República se aplicarán de manera 
inmediata y de preferencia sobre los de los gobernadores; los actos y órdenes de 
los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los mismos efectos en 
relación con los de los alcaldes. 

Que de conformidad con el artículo 303 de la Constitución Política el gobernador 
será agente del presiente de la República para el mantenimiento de orden público. 

Que el artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los 
alcaldes, conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y 
las instrucciones y ordenes que reciban del Presidente de la República. 

Que el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012 señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asignan la 
Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas 
por el presidente de la República o gobernador respectivo, y en relación con el 
orden público deberán (1) conservar el orden público en el municipio, de 
conformidad con la ley y las instrucciones del presidente de la República y del 
respectivo gobernador. 

Que de conformidad con el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 son autoridades 
de policía, entre otros, el presidente de la República, los gobernadores y los 
alcaldes distritales o municipales. 
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Que de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, es atribución del 
Presidente de la República: (i) ejercer la función de Policía para garantizar el 
ejercicio de los derechos y libertades públicas, y los deberes, de acuerdo a la 
Constitución y la ley; (Ii) tomar las medidas que considere necesarias para 
garantizar la convivencia en el territorio nacional, en el marco de la Constitución, la 
ley y el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana; y (iii) impartir 
instrucciones a los alcaides y gobernadores para preservar y restablecer la Convivencia 

Que de conformidad con los artículos 201 y 205 de la Ley 1801 de 2016, 
Corresponde a los gobernadores y alcaldes ejecutar las instrucciones del 
presidente de la República en relación con el mantenimiento y restablecimiento de 
la convivencia 

Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende 
por convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, 
con los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, y señala 
como categorías jurídicas las siguientes: (i) Seguridad: garantizar la protección de 
los derechos y libertades Constitucionales y legales de las personas en el territorio 
nacional. (u) Tranquilidad: lograr que las personas ejerzan sus derechos y 
libertades, sin abusar de los mismos, y con plena observancia de los derechos 
ajenos. (¡¡)Ambiente: favorecerla protección de los recursos naturales, el 
patrimonio ecológico, el goce y la relación sostenible con el ambiente y (iv) Salud 
Pública: es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de la salud como 
un derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en función de las 
condiciones de bienestar y calidad de vida. 

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS, declaró el 11 de marzo del 
presente año, como pandemia el Coronavirus COVID-19, esencialmente por la 
velocidad de su propagación, instando a los Estados a tomar las acciones 
urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo 
de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la 
divulgación de las medidas preventivas con el fin de insistir en la mitigación del contagio. 

Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, regula el derecho fundamental a la salud y 
dispone en el artículo 5 que el Estado es responsable de respetar, proteger y 
garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, como uno de los 
elementos fundamentales del Estado Social de Derecho. 

Que mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas 
transitorias para expedir normas en materia de orden público, señalando que la 
dirección del orden público con el objeto de prevenir y controlar la propagación del 
Coronavirus COVID-1 9 en el territorio nacional y mitigar sus efectos, en el marco 

  

  

... 	
. 	. 	 (el: 3O55239 8' 

Correo: Con tacteflos@ flan de5to1gov co  
Pireccíón: Carrera 8 con Calle 12 Barrio Centro - Flandes 

 

 

  



 

• ALCALDÍA MUNICIPAL 
I DE FLANDES 

 

de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, estará en cabeza 
del presidente de ¡a República. 

Que en el precitado Decreto 418 de 2020 se estableció que en el marco de la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se aplicarán de 
manera inmediata y preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcaldes 
las instrucciones, actos, y órdenes del presidente de ¡a República. 

Que mediante el Decreto Nacional No. 457 del 22 de marzo de 2020 el Gobierno 
Nacional impartió instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público, 
ordenándose el aislamiento preventivo obligatorio en todo el país entre el 25 de 
marzo y 13 de abril de 2020, igualmente en Decreto Nacional No. 531 del 08 de 
abril de 2020 fue prolongado el aislamiento preventivo del 13 de abril al 27 de abril 
de 2020. 

Que, a pesar de los esfuerzos realizados por el Gobierno Nacional, se ha visto la 
necesidad de tomar medidas que eviten el contagio y propagación del COVID-19, 
por ello fue expedido el Decreto Nacional No. 593 del 24 de abril de 2020 "Por el 
cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", dicha norma señala en su artículo segundo "( ... ) ordenar a los gobernadores y alcaldes 
que para que en el marco de sus competencias constitucionales y legales, 
adopten las instrucciones, actos y ordenes necesarias para la debida ejecución de 
la medida de aislamiento preventivo obligatorio ( ... )" así mismo establece el 
artículo noveno "los gobernadores y alcaldes que omitan el cumplimiento de lo 
dispuesto en este decreto, serán sujetos de las sanciones a que haya lugar». 

Que mediante Decreto No. 067 del 08 de mayo de 2020, el Municipio de Flandes 
acogió las medidas previstas en el Decreto 636 del 06 de mayo de 2020 y dictó 
otras disposiciones transitorias para garantizar el orden público en su jurisdicción, 
con ocasión del coronavirus — COVID- 19. 

Que el día 14 de mayo de 2020, se anunció por parte de la administración 
municipal de Girardot, que se presentó el primer caso de covid- 19 en su 
jurisdicción, lo cual redunda de manera directa en Flandes, al ser municipios 
vecinos y, existir gran dependencia entre los dos entes territoriales, por el giro 
ordinario de los negocios de sus habitantes. 

Como consecuencia de lo previo, se desplegaron actuaciones urgentes por parte 
de la administración municipal de Flandes, reuniéndose de forma inmediata los 
integrantes del Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo con la presencia de 
la Policía Nacional, para coordinar medidas tendientes a contener la propagación 
del virus en nuestro municipio. 
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En virtud de lo anterior, se consideró imperativo ampliar el horario de restricción 
del toque de queda, la cual se encuentra implementada en el Municipio desde el 
17 de marzo de la presente anualidad; a su turno, reorganizar los horarios para la 
práctica deportiva de menores y adultos y, finalmente prohibir la circulación de 
motocicletas con parrillero las 24 horas del día, conforme lo planteado en la 
reunión que se cita en el considerando que antecede. 

Que conforme la anterior problemática, se expidió el Decreto 070 del 14 de mayo 
de 2020 "Por medio del cual se modifica el Decreto 067 del 08 de mayo de 2020 y 
se dictan otras disposiciones" 

Que posteriormente se expidió el Decreto 075 de 2020 "Por medio del cual se 
prorroga la vigencia de los decretos municipales 067 de? 08 de mayo de 2020 y 
070 del 14 de mayo de 2020 y se dictan otras disposiciones". 

Que en la actualidad se presentan 2 casos de COVID-19 positivos en el Municipio 
de Flandes. 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto legislativo 749 del 28 de mayo de 
2020 "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del 
orden público"., disponiendo entre otras cosas, lo siguiente: 

'Artículo 1. Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de 
todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas 
(00:00) del día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19. ( ... )" 

En mérito de lo expuesto, el alcalde municipal de Flandes, Tolima, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. ADÓPTESE el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 y 
dese cumplimiento a su contenido. 

ARTICULO SEGUNDO. ORDENAR el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes del Municipio de Flandes, a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00) del día 1 de julio de 
2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-
19. 
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ARTÍCULO TERCERO. GARANTÍAS PARA LA MEDIDA DE AISLAMIENTO 
PREVENTIVO OBLIGATORIO. Para que el aislamiento preventivo obligatorio 
garantice el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la 
supervivencia, se permitirá el derecho de circulación de las personas en los 
siguientes casos o actividades: 

1. Asistencia y prestación de servicios de salud. 

2. Adquisición y pago de bienes y servicios. 

3. Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 
años, personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales que 
requieren asistencia de personal capacitado. 

4. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

5. Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de la 
Salud OPS- y de todos los organismos internacionales humanitarios y de salud en 
conexidad con la vida, la prestación de los servicios profesionales, administrativos, 
operativos y técnicos de salud públicos y privados. 

6. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, 
insumos, productos de limpieza, desinfección y aseo personal para hogares y 
hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el 
mantenimiento y soporte para garantizar la continua prestación de los servicios de 
salud. 

El funcionamiento de establecimientos y locales comerciales para la 
comercialización de los medicamentos, productos farmacéuticos, insumos, 
equipos y dispositivos de tecnologías en salud. 

7. Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las 
emergencias veterinarias. 

8. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones. 

9. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento. transporte, 
comercialización y distribución de: (i) insumos para producir bienes de primera 
necesidad; (II) bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, medicamentos, 
dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de ordinario consumo en la 
población-, (iii) reactivos de laboratorio, y (iv) alimentos, medicinas y demás 
productos para mascotas, así como los elementos y bienes necesarios para 
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atender la emergencia sanitaria, así como la cadena de insumos relacionados con 
la producción de estos bienes. 

10. La cadena de siembra, fumigación, cosecha, producción, empaque, embalaje, 
importación, exportación, transporte, almacenamiento, distribución y 
comercialización de: semillas, insumos y productos agrícolas, pesqueros, 
acuícolas, pecuarios y agroquímicos -fertilizantes, plaguicidas, fungicidas, 
herbicidas-, y alimentos para animales, mantenimiento de la sanidad animal, el 
funcionamiento de centros de procesamiento primario y secundario de alimentos, 
la operación de la infraestructura de comercialización, riego mayor y menor para el 
abastecimiento de agua poblacional y agrícola, y la asistencia técnica. Se 
garantizará la logística y el transporte de las anteriores actividades. Así mismo, las 
actividades de mantenimiento de embarcaciones y maquinaria agrícola o 
pesquera. 

11. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará en, 
abastos, bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y mercados 
al detal en establecimientos y locales comerciales a nivel nacional, y podrán 
comercializar sus productos mediante plataformas de comercio electrónico yio 
para entrega a domicilio. 

12. Las actividades de los servidores públicos, contratistas del Estado, particulares 
que ejerzan funciones públicas y demás personal nec—sano, para prevenir, mitigar 
y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y 
garantizar el funcionamiento de los servicios del Estado. 

13. Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares 
debidamente acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente necesarias 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 
COVID-1 9. 

14. Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos de 
seguridad del Estado, así como de la industria militar y de defensa, y los 
funcionarios de la Fiscalía General de la Nación y el Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses. 

15. Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente 
para transporte de carga. 

16. Las actividades de dragado marítimo y fluvial. 

17. La ejecución de obras de infraestructura de transporte y obra pública, así corno 
la cadena de suministros de materiales e insumas relacionados con la ejecución 
de las mismas. 
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18. Las actividades del sector de la construcción, ejecución de obras civiles y la 
remodelación en inmuebles, así como el suministro de materiales e insumos 
exclusivamente destinados a la ejecución de las mismas. 

19. La operación aérea y aeroportuaria de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8 del presente decreto, y su respectivo mantenimiento. 

20. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales 
gastronómicos, incluyendo los ubicados en hoteles, mediante plataformas de 
comercio electrónico, por entrega a domicilio y por entrega para llevar. 

21. Las actividades de la industria hotelera para atender a sus huéspedes, 
estrictamente necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19. 

22. El funcionamiento de la infraestructura crítica -computadores, sistemas 
computacionales, redes de comunicaciones, datos e información- cuya destrucción 
o interferencia puede debilitar o impactar en la seguridad de la economía, salud 
pública o la combinación de ellas. 

23. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de 
contactos, los centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de datos 
que presten servicios en el territorio nacional y de las plataformas de comercio 
electrónico. 

24. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, los servicios carcelarios y penitenciarios. 

25. El servicio de limpieza y aseo, incluido el doméstico y servicio de lavandería. 

26. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 
almacenamiento y abastecimiento de la prestación de: (i) servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, aseo (recolección, 
transporte, aprovechamiento y disposición final, reciclaje, incluyendo los residuos 
biológicos o sanitarios) y recuperación de materiales; (1!) de la cadena logística de 
insumos, suministros para la producción, el abastecimiento, importación, 
exportación y suministro de hidrocarburos, combustibles líquidos, biocombustibles, 
gas natural, gas licuado de petróleo -GLP-, (Iii) de la cadena logística de insumos, 
suministros para la producción, el abastecimiento, importación, exportación y 
suministro de minerales, así como la operación y mantenimiento de minas, y (iv) el 
servicio de internet y telefonía. 
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27. La prestación de servicios: (1) bancarios, (II) financieros, (iii) de operadores 
postales de pago, (iv) profesionales de compra y venta de divisas, (y) operaciones 
de juegos de suerte y azar en la modalidad de novedosos y territoriales de 
apuestas permanentes, (vi) chance y lotería, (vii) centrales de riesgo, (vi¡¡) 
transporte de valores, (ix) actividades notariales y de registro de instrumentos 
públicos, (x) expedición licencias urbanísticas. 

El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios y turnos, en 
los cuales se prestarán los servicios notariales, garantizando la prestación del 
servicio a las personas más vulnerables y a las personas de especial protección 
constitucional. 

El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios, turnos en los 
cuales se prestarán los servicios por parte de las oficinas de registro de 
instrumentos públicos. 

28. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, 
prensa y distribución de los medios de comunicación. 

29. El abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de 
ordinario consumo en la población- en virtud de programas sociales del Estado y 
de personas privadas. 

30. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas 
institucionales de emergencia, ayuda humanitaria, espiritual y psicológica. 

31. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, 
mantenimiento, transporte y distribución de las industrias manufactureras. 

32. Comercio al por mayor y al por menor, incluido el funcionamiento de centros 
comerciales y actividades inmobiliarias. 

33. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, 
pensiones, prestaciones económicas públicos y privados; beneficios económicos 
periódicos sociales -BEPS-, y los correspondientes a los sistemas y subsistemas 
de Seguridad Social y Protección Social. 

34. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente de 
las. instituciones educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y atender la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19. 
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35. El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de personas que 
se encuentren en el rango de edad de 18 a 69 años, por un período máximo de 
dos (2) horas diarias. 

El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños mayores 
de 6 años, tres (3) veces a la semana, una (1) hora al día. 

El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños entre dos 
(2) y cinco (5) años, tres (3) veces a la semana, media hora al día. 

El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los adultos 
mayores de 70 años, tres (3) veces a la semana, media hora al día. 

36. La realización de avalúos de bienes y realización de estudios de títulos que 
tengan por objeto la constitución de garantías, ante entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

37. El funcionamiento de las comisarías de familia e inspecciones de policía, así 
como los usuarios de estas. 

38. La fabricación, reparación, mantenimiento y compra y venta de repuestos y 
accesorios de bicicletas convencionales y eléctricas. 

39. Parqueaderos públicos para vehículos. 

40. Museos y bibliotecas. 

41. Laboratorios prácticos y de investigación de las instituciones de educación 
superior y educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

42. Actividades profesionales, técnicas y de servicios en general. 

43. Servicios de peluquería. 

Parágrafo 1. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas 
deberán estar acreditadas o identificadas en el ejercicio de sus funciones o 
actividades. 

Parágrafo 2. Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar 
para realizar las actividades descritas en el numeral 2. 

Parágrafo 3. Cuando una persona de las relacionadas en el numeral 3 deba salir 
de su lugar de residencia o aislamiento, podrá hacerlo acompañado de una 
persona que le sirva de apoyo. 

Ces: 310551398 
Correo: contactenos©flandes-toIima.go'.co 

Dirección: Carrera 8 con Calle 12 Barrio Centro Flandes 
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Parágrafo 4. Con el fin de proteger Ja integridad de las personas, mascotas y 
animales de compañía, y en atención a medidas fitosanitarias, solo una persona 
por núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o animales de compañía. 

Parágrafo 5. Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas 
deberán estar acreditadas o identificadas en el ejercicio de sus funciones o 
actividades, debiendo para tal efecto adoptar los protocolos de bioseguridad a que 
hace referencia la Resolución No. 000666 del 24 de Abril de 2020 y  las demás que 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social 

ARTÍCULO CUARTO. ACTIVIDADES NO PERMITIDAS. En ningún caso se 
podrán habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales: 

1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, 
de conformidad con las disposiciones que expida el Misterio de Salud y Protección 
Social. 

2. Los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y diversión, bares, 
discotecas, de baile, ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas, 
billares, casinos, bingos y terminales de juego de video. 

3. Los establecimientos y locales gastronómicos permanecerán cerrados y solo 
podrán ofrecer sus productos a través de comercio electrónico, por entrega a 
domicilio o por entrega para llevar. 

4. Gimnasios, piscinas, spa, sauna, turco, balnearios, canchas deportivas, 
polideportivos, parques de atracciones mecánicas y parques infantiles. 

5. Cines y teatros. 

6. La práctica deportiva y ejercicio grupa¡ en parques públicos y áreas de 
recreación, 
deportes de contacto o que se practiquen en conjunto. 

7. Servicios religiosos que impliquen aglomeraciones o reuniones. 

ARTÍCULO QUINTO. TELETRABAJO Y TRABAJO EN CASA. Durante el tiempo 
que dure la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus 
COVID-19, las entidades del sector público y privado procurarán que sus 
empleados o contratistas cuya presencia no sea indispensable en la sede de 
trabajo, desarrollen las funciones y obligaciones bajo las modalidades de 
teletrabajo, trabajo en casa u otras similares. 
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ARTÍCULO SEXTO. PROHIBICIÓN DE CONSUMO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES. Prohibir el consumo de bebidas embriagantes en espacios 
abiertos y establecimientos de comercio, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 
día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00 am.) del día 1 de julio de 
2020. No queda prohibido el expendio de bebidas embriagantes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. PERMITIR el desarrollo de la actividad física y de ejercicio 
al aire libre tales como correr, caminar, montar en bicicleta, montar en patines y 
similares en el municipio de Flandes, de conformidad con el numeral 35 del 
artículo 30  del presente Decreto, en el horario comprendido entre las 6:00 am y las 
8:00 am o entre las 5:00 pm y las 7:00 pm. 

Parágrafo 1. Las actividades físicas y de ejercicio al aire libre no se podrán 
realizar a una distancia superior a dos (2) kilómetros de la residencia de la 
persona y, por lo tanto, no se podrán desplazar fuera de la jurisdicción municipal. 

Parágrafo 2. Los padres que acompañen a los menores que salgan a realizar 
actividades físicas y de ejercicio al aire libre, deberán cumplir las reglas de pico y 
cédula, conforme las disposiciones del presente decreto. 

Parágrafo 3. Está prohibida la realización de actividad física grupa¡. 

Parágrafo 4. Será obligatorio el uso de tapabocas e hidratación personal e 
individual. 

Parágrafo 5. Las personas deberán realizar las actividades físicas y de ejercicio 
conservando un distanciamiento mínimo de cinco (5) metros entre cada persona, 
regla que no será aplicable entre el menor y su acompañante. 

Parágrafo 6. Las personas al realizar actividad física al aire libre deben aplicar en 
lo pertinente lo previsto en la Resolución No. 000666 del 24 de abril de 2020 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social y los protocolos que para 
el efecto expida el Municipio. 

ARTÍCULO OCTAVO. CONSERVAR la medida de pico y cédula para la 
realización de prácticas deportivas, adquisición y pago de bienes y servicios y el 
acceso a servicios bancarios, financieros y operadores postales de pago, hasta las 
cero horas (00:00) del día 1 de julio de 2020, teniendo en cuenta el último dígito 
del número de la cédula de ciudadanía según la siguiente tabla: 

44 	Correo: contactenosf1andes4oflma.gov.Co 
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DÍA DE LA SEMANA 1 	ÚLTIMO DÍGITO DEL 
NÚMERO DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA 
PERMITIDO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 
LUNES 1 DE JUNIO 9 Y 0 

MARTES 2 DE JUNIO 1 Y 2 

MIÉRCOLES 3 DE JUNIO 3 Y 4 

JUEVES 4 DE JUNIO 5 Y 6 

VIERNES 5 DE JUNIO 7 Y 8 

SÁBADO 6 DE JUNIO 9 YO 

DOMINGO 7 DE JUNIO 1 Y 2 

LUNES 8 DE JUNIO 3 Y 4 

MARTES 9 DE JUNIO 5 Y 6 

MIÉRCOLES 10 DE JUNIO 7 Y 8 

JUEVES 11 DE JUNIO 9Y0 

VIERNES 12 DE JUNIO 1 Y 2 

SÁBADO 13 DE JUNIO 3 Y 4 

DOMINGO 14 DE JUNIO 5 Y 6 

LUNES 15 DE JUNIO 7 Y 8 

MARTES 16 DE JUNIO 9 Y O 

MIÉRCOLES 17 DE JUNIO 1 Y 2 

JUEVES 18 DE JUNIO 3 Y 4 

VIERNES 19 DE JUNIO 5 Y 6 

SÁBADO 20 DE JUNIO 7 Y 8 

DOMINGO 21 DE JUNIO 9Y0 

LUNES 22 DE JUNIO 1 Y 2 

MARTES 23 DE JUNIO 3Y4 

MIÉRCOLES 24 DE JUNIO 5 Y 6 

JUEVES 25 DE JUNIO 7 Y 8 

VIERNES 26 DE JUNIO 9 Y O 

SÁBADO 27 DE JUNIO 1 Y 2 

DOMINGO 28 DE JUNIO 3 Y 4 

LUNES 29 DE JUNIO 5 Y 6 

MARTES 30 DE JUNIO 7 Y 8 

ARTÍCULO NOVENO. TOQUE DE QUEDA. CONSERVAR la medida de toque de 
queda en todo el territorio del Municipio de Flandes, comprendiendo el área 
urbana y rural, prohibiendo la libre circulación de todos sus habitantes, a partir del 
día 1 de junio de 2020, desde las diecinueve (07:00 p.m.) horas, hasta las seis 
(06:00 a.m.) horas del día siguiente. 

Ccl: 3105512398 
Correo: contactenos©flandes-tolima.gov.co  
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ARTÍCULO DÉCIMO. RESTRICCIÓN DE PARRILLERO. PROHÍBESE la 
circulación de motocicletas con parrillero en el Municipio de Flandes, durante las 
veinticuatro (24) horas del día, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio 
de 2020. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. ORDENAR, el uso de tapabocas de manera 
obligatoria a todas las personas que realicen actividades fuera de su domicilio en 
la jurisdicción del Municipio de Flandes- Tolima. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. SANCIONES. Las disposiciones contempladas 
son de estricto cumplimiento, la violación e inobservancia de las medidas 
adoptadas e instrucciones dadas mediante el presente Decreto acarrearan las 
sanciones previstas en la Ley 1801 de 2016 (artículos 35 núm. 2, 222 y 223 - 
amonestación o multa-), Ley 769 de 2002, literal C, inciso 14, modificado por 
artículo 21 de la Ley 1383 de 2010, sin perjuicio de incurrir en la conducta punible 
de violación de medidas sanitarias contempladas en el artículo 368 del Código 
Penal ya las multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, o 
la norma que sustituya, modifique o derogue. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO, VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su expedición y publicación hasta las cero horas (00:00) del día 1 de 
julio de 2020. 

Dado en Flandes, Tolima, a los Veintinueve (29) días de Mayo de Dos Mil Veinte 
(2020). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

YOVANNY HL RRERA DIAZ 
Alcalde unicipal 

rvhCiaéz mero 
/ 7 Apoyo a la Gestión de la Secretaría de Gobierno 

( 	Revisé: Víctor Manuel Mejíalsí 
Asesor Jurídico Externo 

Revisé: Alvaro Andrés Buitre go Cadavid 
Asesor Jurídico Externo de la Secretaría de Gobierno 

Aprobó: Luis Fernando Arias PradaífJ 
Secretario de Gobierno y Sen icios\T,4 clininistratjvos 
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